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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 1635/21

*H20601281713*
H20601281713

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN –D.G.R. c/ ACEVEDO ROSALIA ALEJANDRA s/
EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 1635/21. - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

Concepción, 08 de abril de 2025.

  1. En virtud de lo manifestado por el abogado de la parte actora corresponde: Correr traslado a la
parte demandada de la nulidad interpuesta por el término de ley.

  2. Suspender los términos procesales en el presente proceso, a partir de la notificación del
presente decreto, hasta tanto se resuelva la nulidad planteada. Líbrar cédula. RMC

Actuación firmada en fecha 08/04/2025
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